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Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que la certificación registral está de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y el
bien se saca a subasta sin suplir, previamente, la
falta de títulos de propiedad, estándose a lo pre-
venido en la regla 5.a del artículo 140 del Regla-
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria,
entendiéndose, por el mero hecho de participar en
la subasta, que los postores aceptan esta situación,
así como que las cargas o gravámenes anteriores,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicase a su favor.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado o por error se hubiere señalado un domingo
o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en
el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Sevilla, 4 de abril de 2001.—La Secretaria judi-
cial.—21.855.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 362/1999, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancias de «Inmobiliaria Santa
Rita, Sociedad Limitada», contra don Antonio Mas
Acemel y don Joaquín Corchero Pérez, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 11 de diciembre
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4001000014036299,
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2002, a las

doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de febrero
de 2002, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 5.188. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 10 de Sevilla al tomo 76, folio
155, sita en Sevilla, calle Manuel de Arllano, número
11, planta tercera, puerta A. Avalúo: 17.339.435
pesetas.

Sevilla, 4 de abril de 2001.—El Magistrado-
Juez.—La Secretario.—21.871.$

TORRENT

Edicto

Don Carlos Aparicio Urtasun, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Torrent,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
324/97, se tramita juicio ejecutivo, instado por la
Procuradora doña Carmen Rueda Armengot, en
nombre y representación de Banco de Sabadell, con-
tra «Esgaplantx, Sociedad Limitada», don Vicente
Benito Guirado, doña Amalia Moreno Serrano,
doña María Isabel Garrido Jiménez y don José Enri-
que Escobedo García, en el cual se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que a continuación se
relacionan.

La subasta se celebrará el día 20 de junio de
2001, a las nueve horas treinta minutos, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en Torrent, plaza
de la Libertad, sin número, con las condiciones
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito
en avenida País Valenciá, número 31, de Torrent,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del tipo señalada para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte
ejecutante.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiera
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderán que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se hace constar, en prevención
de que no hubiere postor en la primera subasta,
que la segunda subasta de dichos bienes tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 18
de julio de 2001, a las nueve horas treinta minutos,
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no

habiendo postor que ofrezca la dos terceras partes
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio
antes indicado, el día 19 de septiembre de 2001,
a las nueve horas treinta minutos. Se hace extensivo
el presente edicto para que sirva de notificación
a los deudores del lugar, día y hora señalados para
el remate.

Bienes objeto de la subasta

Urbana consistente en la vivienda sita en el edificio
números 3, 4 y 6 de la plaza Mayor, con acceso
por el zaguán, número 6, cuarta planta, puerta 6,
del municipio de Paiporta (Valencia). Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Valencia número
13, al tomo 602, libro 99 de Paiporta, folio 164,
finca 7.741. Valorado en 12.000.000 de pesetas.

Urbana consistente en la vivienda sita en la planta
4, puerta 11, del edificio en la plaza de Cenia, esqui-
na calle San José, de Paiporta (Valencia). Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valencia 13, al
tomo 611, libro 101 de Paiporta, folio 145, finca
número 7.887. Valorado en 8.290.000 pesetas.

Dado en Torrent a 5 de marzo de 2001.—El
Secretario.—22.004.$

VALENCIA

Edicto

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
123/00, se tramita procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por
la Procuradora de los Tribunales doña Concepción
Teschendorff, en representación de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja,
contra don Raúl Giménez Soler, sobre realización
de hipoteca, en el cual se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que a continuación se relaciona.

La subasta se celebrará el día 6 de septiembre
de 2001, a las doce horas, en la Secretaría de este
Juzgado, sita en el edificio de Juzgados, calle
Navarro Reverter, número 1, piso octavo, con las
condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia 5941,
edificio Juzgados, cuenta número 4443, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 efectivo
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta,
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará el siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiera
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias



5614 Viernes 18 mayo 2001 BOE núm. 119

de este Juzgado el día 4 de octubre de 2001, a
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera, y no habiendo postor que ofrezca
la totalidad del precio de la segunda subasta, la
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado, el día 8 de noviem-
bre de 2001, a las doce horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien objeto de subasta

Única.—Vivienda piso segundo de la izquierda,
entrando, cuarta puerta, de 50,87 metros cuadrados,
que forma parte del edificio situado en Valencia,
en el ensanche de la capital, calle Denia, nú-
mero 59, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valencia 12, al tomo 1.758, libro 371 de la sec-
ción segunda de Ruzafa, folio 53, finca 12.327, ins-
cripción séptima. Valorada, a efectos de subasta,
en 7.509.226 pesetas.

Dado en Valencia a 9 de abril de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—21.796.$

VALENCIA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de esta ciudad, en providencia dictada
con esta fecha en el judicial sumario número
582/2000, instado por la entidad «Caja Rural de
Valencia, S. C.», representada por la Procuradora
doña María Ángeles Gómez Escrihuela, contra «Cír-
culo Informático de Calidad, Sociedad Limitada»,
en reclamación de 41.789.256 pesetas, más intereses
vencidos y costas, se anuncia por medio del presente
edicto la venta en pública subasta y por un término
de veinte días de la siguiente finca:

Planta baja de la derecha, mirando a la fachada
con entrada por la misma, sin distribución interior
por destinarse a usos comerciales; ocupa una super-
ficie de 313 metros cuadrados. Forma parte del
edificio en Valencia, calle Linares, 3. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de número 2 de Valencia,
al tomo 2.238, libro 676 del Ayuntamiento de Valen-
cia, sección 4, folio 121, finca 3.522 e inscripción
quinta.

La finca no consta arrendada.

La subasta tendrá lugar en la sala única de subastas
de estos Juzgados, sita en la avenida Navarro Rever-
ter, 1, entresuelo, de Valencia, el día 3 de julio
de 2001, a las diez horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es de 79.325.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación sobre el inmueble o inmuebles que se
subastan están de manifiesto en la oficina de subas-
tas del Decanato de los Juzgados de Valencia.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente (o que no exis-
tan títulos).

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que, por el solo hecho de participar en
la subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta, los pos-
tores deberán identificarse en forma suficiente,
declarar que conocen las condiciones generales y
particulares de la subasta y depositar, previamente,
el 30 por 100 del valor del bien. El depósito se
efectuará en la cuenta de consignaciones y depósitos
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Argen-

taria, Sociedad Anónima», oficina 5941 de Valencia,
número de cuenta 444000001858200.

Sexta.—Si la mejor postura fuera igual o superior
al 70 por 100 del valor por el que el bien hubiere
salido a subasta, el Tribunal, mediante auto, el mis-
mo día o el día siguiente, aprobará el remate en
favor del mejor postor.

En el plazo de veinte días, el rematante habrá
de consignar en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos la diferencia entre lo depositado y el precio
total del remate.

Séptima.—Si fuera el ejecutante quien hiciese la
mejor postura igual o superior al 70 por 100 del
valor por el que el bien hubiere salido a subasta,
aprobado el remate, se procederá por el Secretario
judicial, a petición del ejecutante, a la liquidación
de lo que se deba por principal, intereses y costas
y, notificada esta liquidación, el ejecutante consig-
nará la diferencia, si la hubiere.

Octava.—Si sólo se hicieren posturas superiores
al 70 por 100 del valor por el que el bien hubiere
salido a subasta, pero ofreciendo pagar a plazos
con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias,
del precio aplazado, se harán saber al ejecutante,
quien, en los veinte días siguientes, podrá pedir la
adjudicación del inmueble por el 70 por 100 del
valor de salida. Si el ejecutante no hiciere uso de
este derecho, se aprobará el remate en favor de
la mejor de aquellas posturas, con las condiciones
de pago y garantías ofrecidas en la misma.

Novena.—Cuando la mejor postura ofrecida en
la subasta sea inferior al 70 por 100 del valor por
el que el bien hubiere salido a subasta, podrá el
ejecutado, en el plazo de diez días, presentar tercero
que mejore la postura ofreciendo cantidad superior
al 70 por 100 del valor de tasación, o que, aun
inferior a dicho importe, resulte suficiente para
lograr la completa satisfacción del derecho del eje-
cutante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado
realice lo previsto en el párrafo anterior, el ejecutante
podrá, en el plazo de cinco días, pedir la adjudi-
cación del inmueble por el 70 por 100 de dicho
valor o por la cantidad que se le deba por todos
los conceptos, siempre que esta cantidad sea supe-
rior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta facultad,
se aprobará el remate en favor del mejor postor,
siempre que la cantidad que haya ofrecido supere
el 50 por 100 del valor de tasación o, siendo inferior,
cubra, al menos, la cantidad por la que se haya
despachado la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura no cum-
pliera estos requisitos, el Tribunal, oídas las partes,
resolverá sobre la aprobación del remate a la vista
de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta
especialmente la conducta de la deudora en relación
con el cumplimiento de la obligación por la que
se procede, las posibilidades de lograr la satisfacción
del acreedor mediante la realización de otros bienes,
el sacrificio patrimonial que la aprobación del rema-
te suponga para la deudora y el beneficio que de
ella obtenga el acreedor.

Décima.—En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación al acree-
dor podrá la deudora liberar sus bienes, pagando
íntegramente lo que se deba al ejecutante por prin-
cipal, intereses y costas.

Undécima.—Si en el acto de la subasta no hubiere
ningún postor, podrá el acreedor pedir la adjudi-
cación del bien por el 50 por 100 de su valor de
tasación o por la cantidad que se le deba por todos
los conceptos.

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días,
no hiciere uso de esta facultad se procederá al alza-
miento del embargo, a instancia del ejecutado. Se
hace extensiva la notificación de la subasta a la
demandada para su ignorado paradero.

Asimismo, de suspenderse la subasta señalada por
fuerza mayor, el Juzgado señalará nuevo día y hora.

Valencia, 25 de abril de 2001.—El Secretario judi-
cial, José Miguel Guillén Soria.—21.831.$

VINARÓS

Edicto

Doña Inmaculada Gil Gómez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los
de Vinarós y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado
bajo el número 250/99, a instancias de Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), con-
tra don Raúl Gallego Expelt y doña María José
Montull Benlliure, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta por término de veinte días
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate de la primera subasta el próximo día 18
de junio, a las nueve treinta horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el
tipo determinado a continuación de la descripción
registral de la finca objeto de subasta.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 18 de julio, a la misma hora, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 18
de septiembre, a la misma hora que las anteriores,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado 1349-0000-18-0250/99,
de la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», calle Arcipreste Bono, 3, de
Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo
de ingreso.

Sexta.—El título de propiedad del inmueble subas-
tado se encuentra suplido por las correspondientes
certificaciones registrales, obrantes en autos, de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos lo que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario


